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11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explíci-
tamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de su 
posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se eleva-
rá propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y Mgfco. 
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

 ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA.

Número de Becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTR0708.
Proyecto de Investigación: «Contexto hidrogeológico de 

humedales andaluces en la Cuenca del Guadalquivir».
Investigador Principal: Don Francisco Moral Martos.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Francisco 

Moral Martos.
Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado/a en Ciencias Ambientales o Geología.
- Carnet de conducir (clase B).

Perfil de la Beca: 

- Hidrogeología.

Condiciones de la Beca:

- Retribución mensual íntegra: 1.000 euros.
- Horas semanales: tiempo completo.
- Duración: 9 meses.
- Seguro de Asistencia y Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:

- Experiencia en trabajo de campo.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 
del BOJA núm. 99, de 25.5.2006

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se modifica la de 15 de enero de 2007, por la que se 
convocaba a concurso público una Beca de Formación 
de Personal Investigador.

La Resolución de 15 de enero de 2007 de la Universidad 
Pablo de Olavide, por la que se convocaba a concurso público 
una Beca de Investigación adscrita al Proyecto de Investigación 

«Excavaciones en Villa Adriana, Tivoli (Roma)», establecía en 
su apartado 2.4: 

«Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor».

Teniendo en cuenta la propuesta de convocatoria del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación al que 
se adscribe la Beca, en la que no excluye la participación de 
Doctores en el procedimiento,

En aplicación del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14.1.2000),

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Eliminar el apartado 2.4 de la Resolución Rectoral 
de 15 de enero de 2007. 

Segundo. Establecer una nueva numeración del aparta-
do 2, en la que el apartado 2.5 pasará a ser apartado 2.4, 
el apartado 2.6 pasará a ser apartado 2.5, el apartado 2.7 
pasará a ser apartado 2.6 y el apartado 2.8 pasará a ser el 
apartado 2.7.

Tercero. Establecer un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes de 15 días naturales, contados  a partir de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 5 de febrero de 2007.- El Vicerrector de Investiga-
ción y NN.TT., Eduardo Santero Saturino.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 
del BOJA núm. 99, de 25.5.2006
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Juan José Rodríguez Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por don Juan José Rodríguez 
Sánchez, funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Secretaría, categoría de en-
trada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 6 de 
febrero), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), 
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada con 
fecha 1 de febrero de 2007, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan José Rodríguez Sánchez, 
con DNI 52.695.387, como Secretario, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Víctor Castilla Penalva, Secretario del 
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén) con carácter 
provisional

Vista la petición formulada por don Víctor Castilla Penalva, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subscala de Secretaría, categoría de entrada, en 
virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 6 de febrero), para 

obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Víctor Castilla Penalva, con DNI 
5.409.245, como Secretario, con carácter provisional del 
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a  don Luis José Ramírez Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento de Huétor Tajar (Granada), con ca-
rácter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis José Ramírez Sán-
chez, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, subescala Secretaría, categoría de entrada, 
en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 6 de febrero), para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaria del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada con 
fecha 18 de enero de 2007, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.


